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OBJETIVO 
 
Incorporar lo más reciente de la ciencia de la nutrición en nuestros productos y mejorar 
continuamente su calidad nutricional. 
 
DEFINICIONES 
 
Ácidos Grasos trans: 
Ácidos grasos sin saturar que tienen al menos un doble enlace en su configuración 
trans1. Estos en una dieta derivan de aquellos naturalmente presentes en los alimentos 
y aquellos incluidos por procesos de industrialización2. Se excluyen de nuestros límites 
nutricionales las grasas trans naturalmente presentes en la leche y la carne. 
 
Azúcares Añadidos: 
Refieren a todos los monosacáridos y disacáridos añadidos por el fabricante durante el 
procesamiento de alimentos3 (tales como la sacarosa y la dextrosa), alimentos 
envasados como endulzantes (como el azúcar de mesa), azúcares de jarabes y miel, y 
azúcares de jugos concentrados de frutas o verduras4. 
 
Denominación legal: 
También conocido como Denominación jurídica o Estándar de Identidad (SOI). Es la 
definición regulatoria prevista en las leyes y disposiciones jurídicas aplicables en cada 
Unidad de Negocio, basada en el nombre común que describe la naturaleza, las 
propiedades y los ingredientes que caracterizan al producto5,6. 
 
Indicación Geográfica: 
También conocido como Denominación de Origen. Son sistemas regulatorios que 
protegen los nombres y formulaciones de productos que son originarios de regiones  



 
 

 
2 

 

FECHA DE EMISIÓN:               JUNIO 2021 
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN:     JUNIO 2022 

DUEÑO DE LA POLÍTICA:  
DIRECCIÓN NUTRICIÓN Y SUSTENTABILIDAD 
CONFIDENCIAL | PROPIEDAD DE SIGMA 

 
 
específicas y tienen cualidades específicas o disfrutan de una reputación conectada con 
el territorio de su producción7. 
 
Productos Indulgentes: 
Para Sigma®, son aquellos productos que combinan texturas placenteras, efectos 
visuales, aroma tentador, formas atractivas, sabores deliciosos que dejan una impresión 
duradera y deliciosa que hacen que el consumidor desee volver a darse un capricho. 
 
Sodio Total: 
Suma de todas las fuentes de sodio de un producto. Incluye el sodio de las materias 
primas, saborizantes, conservadores, entre otros. 
 
POLÍTICA 
 
La presente Política define las principales áreas de trabajo para mejorar de forma 
continua los perfiles nutricionales de nuestros productos, educar a nuestros 
consumidores en la importancia de tener una dieta saludable8 y proveerles información 
de cómo pueden integrar nuestros productos en su vida cotidiana. 
 
Esta política debe ser implementada a través del trabajo en conjunto de la Unidad de 
Nutrición y Salud (N&H), equipo central de Desarrollo de Productos (PDT), y nuestras 
Unidades de Negocio (BUs). Todo trabajo incluido en esta política es guiado por nuestro 
Código Global de Conducta9 y la Política Global sobre Factores Ambientales, Sociales y 
de Gobernanza (ESG)10. 
 
La presente Política incorpora en sus estrategias nuestras metas sobre Innovación 
Sostenible e Información Nutricional que forman parte de nuestras Metas de 
Sustentabilidad 202511. 
 
Principales áreas de trabajo: 
 

- Estándares Globales de Nutrición (GNS):  
o Para promover la mejora nutricional continua, Sigma® estableció sus 

Estándares Globales de Nutrición (GNS, por sus siglas en inglés), por categoría 
de producto, para los nutrientes de preocupación para la salud pública por 
riesgo de sobreconsumo. 

o Los GNS se basan en las recomendaciones acerca la dieta y sus nutrientes de 
organizaciones internacionales como la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
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Agricultura (FAO) y el Codex Alimentarius, así como lineamientos sobre la dieta 
publicados por el Instituto de Medicina de Estados Unidos (IOM), la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), la Asociación Americana del Corazón 
(AHA), entre otros organismos internacionalmente reconocidos. Además de la 
factibilidad técnica y la aceptación del consumidor. 

o Los GNS de Sigma® se revisarán periódicamente de acuerdo con los avances 
científicos y tecnológicos, así como a la evolución del portafolio de productos. 

o Los GNS no aplican para los productos indulgentes relacionados con sabores 
locales, experiencias placenteras o exóticas para el consumidor; ni a productos 
que tengan una Denominación legal y/o Indicación Geográfica en la cual el 
contenido de sodio, grasa y/o azúcares sean un requisito regulatorio. 

o La unidad de N&H es responsable del desarrollo, actualización y entrenamiento 
de los GNS para las áreas Centrales y las BUs. 

o El área Central de Innovación es responsable de promover los GNS en sus 
proyectos, así como con la comunidad de innovación. 

o Las BUs, y los PDT son responsables de la implementación de los GNS en sus 
proyectos de investigación y desarrollo, en sus portafolios vigentes, así como 
sus proyectos de innovación. 

o Los GNS deberán ser implementados por cada BU junto con el cumplimiento 
regulatorio local.  
 

- Guía Nutricional para el Diseño de Producto:  
o Proceso central que incorpora herramientas tecnológicas, bases de datos 

globales y traduce la ciencia de la nutrición en conceptos que aporten valor 
durante el diseño de productos e innovación.  

o La Unidad de N&H define, capacita y gestiona las herramientas tecnológicas 
que permita un análisis objetivo de nutrimentos y productos. Incorpora 
tendencias de mercado, compara perfiles con productos de referencia, 
identifica áreas de oportunidad relacionadas con salud y nutrición para 
establecer recomendaciones, que contribuyan a la toma de decisiones en el 
diseño de productos. 

o Con el fin de homologar el uso de las herramientas definidas por la Unidad de 
N&H, los equipos de PDT central y locales son los responsables de su 
implementación y uso adecuado. 

o La Dirección de Tecnología de Información es responsable de garantizar la 
seguridad y continuidad de los sistemas para las herramientas, así como su 
conectividad entre las Unidades de Negocio. 
 

- Programas de Investigación sobre la Nutrición: 
o Con base en nuestro portafolio de producto y nuestros proyectos de 

Investigación y Desarrollo, se definen y establecen programas de investigación 
científica con terceros, para acelerar la incorporación de nuevos avances de 

nutrición.  
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o La manera en la que trabajamos con terceros en cuanto a temas de nutrición 

y salud se detalla en nuestros Lineamientos de Colaboración Científica Externa 
sobre Nutrición y Salud, definidos en el Anexo 1. 

o La Unidad de N&H define la prioridad de los temas de investigación nutricional 
considerando la información brindada por los PDT y el área Central de 
Innovación. 

o Los proyectos de investigación son internamente liderados por la Unidad de 
N&H. 

 
- Programas de Educación Nutricional: 

o Realizamos planes de comunicación para educar a nuestras audiencias 
internas y externas sobre temas de nutrición y salud, ofreciendo a nuestros 
consumidores el valor de tener dietas saludables, así como proporcionando 
formas de tomar decisiones más saludables respecto a los alimentos. 

o Nos concentramos en educar: 
 La importancia de tener dietas saludables para promover el bienestar8. 
 Las proporciones de macronutrientes en nuestras dietas, así como la 

función de la proteína.  
 Sobre las consecuencias potenciales de no tener dietas saludables o 

consumir en exceso nutrientes que son de preocupación para la salud 
pública (sodio, azúcares añadidos, grasas saturadas, grasas trans)12. 

 Sobre la información nutricional en el etiquetado de nuestros productos, 
así como su relevancia. 

 Sobre las formas de integrar nuestros productos en sus dietas. 
o La Unidad de N&H es responsable del desarrollo de la estrategia de 

comunicación nutricional interna, definición de temas, desarrollo de 
contenidos y su ejecución.  

o Las áreas de Mercadotecnia, Asuntos Regulatorios y Comunicación Interna de 
cada Unidad de Negocio apoyan en el desarrollo y ejecución del programa de 
comunicación. 

o Las BUs son responsables de la ejecución local del Programa de Educación 
Nutricional con sus puntos de contacto de sus consumidores y empleados 
dentro de la Unidad de Negocio 
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ANEXO 1. Lineamientos de Colaboración Científica Externa sobre Nutrición y Salud 

 
La investigación científica, en el campo de la nutrición, involucra un esfuerzo integral de 
investigadores, centros de investigación y la industria alimentaria. Estas colaboraciones deben 
estar basadas en principios éticos y científicos reconocidos de forma internacional, con el 
propósito de crear un ambiente colaborativo y maximizar la experiencia interdisciplinaria entre 
las partes involucradas (centros de investigación, investigadores y Sigma®), mientras se 
contribuye a la resolución de problemas de investigación complejos que, de forma aislada, 
serían aún más complicados de resolver 13,14. 
 
En Sigma® avanzamos en la ciencia de la nutrición a través de investigación científica basada 
en los principios éticos definidos a continuación. Esta manera de realizar investigación fortalece 
la confianza de nuestros consumidores, colaboradores, proveedores, clientes, autoridades e 
inversionistas. Las colaboraciones científicas están alineadas con nuestro Código Global de 
Conducta9. 
 
Estos lineamientos de Colaboración externa atienden aspectos de las colaboraciones científicas 
en materia de nutrición, tales como la determinación de objetivos claramente entendibles y 
pactados, la objetividad y transparencia de la investigación, el monitoreo del progreso / éxito 
de la investigación, métricas científicas, rendición de cuentas y la divulgación de resultados de 
la investigación.  
 
Principios: 
 

1. Los investigadores e institutos de investigación con quienes colaboramos están 
conscientes y aceptan nuestro Código Global de Conducta9. 

2. Financiamos investigaciones basados en hipótesis y análisis de objetivos claramente 
establecidos. Los investigadores patrocinados deben trabajar alineados con los 
principios aceptados de rigor científico para probar las hipótesis establecidas y asegurar 
la precisión de los datos resultantes. 

3. El financiamiento de investigaciones es requerido para utilizar métodos de 
investigación internacionalmente reconocidos. 

4. Los investigadores patrocinados aceptan y se dirigen por las reglas aplicables para la 
protección de los sujetos de investigación. 

5. No ofrecemos ni aceptamos remuneración orientada a resultados para un proyecto de 
investigación. 

6. Incluimos las investigaciones clínicas en nuestro registro público o las bases de datos 
aplicables. 

7. Aseguramos que todos los estudios clínicos y preclínicos sean aprobados por un Comité 
Ético. 
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8. Documentamos, previo a iniciar cualquier investigación, que los investigadores 
patrocinados son libres de intentar presentar y publicar los resultados en revistas 
arbitradas e indexadas, independientemente de los resultados; siempre y cuando sea 
dentro de un marco de tiempo apropiado y la propiedad intelectual de Sigma® no sea 
vea comprometida. 

9. Requerimos acuerdos de confidencialidad firmados en manuscritos, publicaciones, 
presentaciones de conferencia y comunicados de prensa, considerando los intereses 
financieros y patrocinios recibidos de Sigma®. 

10. Cuando los empleados de Sigma® son autores o co-autores de manuscritos y/o 
propuestas públicas, los enviamos al proceso de revisión de Sigma® para la validación 
/ presentación de publicaciones científicas previo a su publicación. 

11. Declaramos los acuerdos pagados de autoría sobre las publicaciones, presentaciones, 
comunicados de prensa o cualquier otra sede, los cuales están relacionadas con 
patrocinios realizados por cuando los empleados de Sigma® son autores o co-autores. 

12. Todo investigador, al trabajar con centros de investigación bajo contrato (CROs) o 
quienes actúen como investigadores por contrato, deben declarar claramente su 
afiliación. Solicitamos a dichos investigadores que publiquen sólo bajo los auspicios de 
la institución académica y/ CROs con total divulgación de los fondos de Sigma® cuando 
sea aplicable. 

13. Cuando sea aplicable, estos principios deberán incluirse en los contratos de los 
investigadores con los CROs, asegurando que las condiciones contractuales los 
obliguen a cumplirlas. 

14. Publicamos en nuestro portal las citas y enlaces a las investigaciones financiadas por 
Sigma® al momento de su publicación en una revista validada por compañeros. 

15. Aseguramos la transparencia de resultados de las investigaciones patrocinadas, al 
indicar nuestro rol en el diseño, implementación y análisis de la investigación, así como 
en su financiamiento. 
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